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 AUTOR/A1

PEDRO ESTEBAN BARRERO CUADRADO Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO Y SESIÓN  EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA INICIATIVA2

25/01/2022Pleno

Ordinaria

Fecha de la sesión:Órgano:

Tipo de Sesión:

 TIPO DE INICIATIVA3

Comparecencia Declaración institucional Interpelación Moción de urgencia

Pregunta Proposición Ruego Otros

Apartado PRIMERO *

Apartado SEGUNDO *

Apartado CUARTO *

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El pasado 23 de diciembre, nos encontramos con la publicación de un anteproyecto de ley que venía a afectar 
más de 40 textos normativos con un plazo otorgado por la Comunidad de Madrid para la formulación de 
alegaciones de 7 días hábiles. Plazo insuficiente para modificaciones de tanto calado. 

A la vez que se han reducido los días de duración del trámite de audiencia, se ha eliminado el trámite de 
consulta pública previa. Todo esto supone una grave merma tanto en la participación ciudadana, como de la 
labor de fiscalización de la oposición política. 

Un anteproyecto de ley de tal calado hubiera requerido de un análisis profundo y detallado de cada 
modificación propuesta. Pero especialmente, lo que hubiera sido deseable es que la propuesta de anteproyecto 
hubiera contado con el máximo consenso posible, y el debate previo con los ayuntamientos. 

El anteproyecto viene a anunciar cambios en numerosas leyes y varios decretos autonómicos en materia de: 
hacienda pública, tasas y precios públicos, medidas para la mejora de la ordenación territorial y urbanística, 
medidas en materia de medio ambiente, ordenación de los transportes urbanos y de las carreteras, sector del 
taxi, ordenación del juego, entidades locales, servicios sociales, profesiones del deporte y diversas medidas 
organizativas y de modernización de la administración; afecta igualmente a las leyes reguladoras de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamentos, agentes forestales, de coordinación de policías 
locales, de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, uniones de hecho, de la Agencia 
para la Administración Digital, Estadística, de la Cámara de Cuentas, transparencia, del silencio administrativo, 
de la compatibilidad de servicios por razones de interés público, de las fundaciones, del Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública, de la evaluación del impacto económico de proyectos normativos y del personal 
estatutario del Servicio Madrileño de Salud. 

En el caso de la Comunidad de Madrid, es especialmente gravoso en materia de ordenación territorial, esta 
modificación se suma ya a las muchas producidas desde la promulgación de la Ley del Suelo 9/2001, sin que, 
por el contrario, hayan sido aprobados Reglamentos para su desarrollo. Actualmente siguen vigentes de modo 
subsidiario los Reglamentos de Gestión Urbanística y de Planeamiento Urbanístico, ambos preconstitucionales, 
del año 1978. 

Hay que destacar también que en el texto del Anteproyecto no existe una justificación para la urgencia del 
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trámite, es más, constituyen, por el contrario, modificaciones ordinarias que incluso en algunos casos pudieran 
ser justificables, pero en absoluto medidas que respondan a hechos imprevisibles o que sean de aprobación 
urgente para atender a dicha emergencia. 

Como el Ayuntamiento de Madrid, es afectado como no puede ser de otra manera, por la aplicación futura que 
emane de este anteproyecto de Ley, por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta ante el Pleno para su 
debate y aprobación la siguiente: 

PROPOSICIÓN

1.- Instar al Gobierno Regional de la Comunidad de Madrid a anular la Orden de 11 de noviembre del Consejero 
de Presidencia por la que se declara la tramitación urgente del anteproyecto de ley de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid. 

2.-   Requerir formalmente a la Comunidad de Madrid, iniciar un periodo de consulta previa, y posteriormente 
trámite de audiencia e información pública por el período legal estipulado en procedimiento ordinario para el 
oportuno debate y sugerencias en el que estén presentes los municipios de la Comunidad de Madrid a través de 
la Federación de Municipios de Madrid (FMM), con el fin de poder analizar en profundidad y con detalle las 
modificaciones propuestas en busca del mayor consenso posible debido a la gran cantidad de textos y 
repercusión de las modificaciones propuestas en el Anteproyecto de Ley presentado mediante trámite de 
urgencia

3.- Dar traslado de este acuerdo plenario a la Presidenta de la Comunidad de Madrid, al Consejero de 
Presidencia, Justicia e Interior, al Presidente de la Federación de Municipios de Madrid (FMM), a la Presidenta de 
la Asamblea de Madrid, así como al conjunto de los Grupos Parlamentarios en la Asamblea de Madrid. 

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA5
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Madrid 16 Enero 2022

FIRMANTE6

Firmado y Recibido por

Iniciativa presentada por el/la Concejal/a BARRERO CUADRADO PEDRO ESTEBAN con número de identificación 
 y por el Portavoz MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES con número de identificación 

IDCES

En , a de de

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE

* Se entienden referidos a la clasificación de los distintos tipos de iniciativas que realiza la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde,
de 16 de diciembre de 2016, apartado PRIMERO (Proposiciones no normativas sobre materias dentro de la competencia del Pleno),
SEGUNDO (Proposiciones no normativas que versen sobre materias competencia de otros órganos distintos al Pleno del
Ayuntamiento), CUARTO (Proposiciones de los grupos políticos y de los concejales que interesen del equipo de Gobierno la
modificación de un texto normativo).
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